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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Reivindicatorio, informando que el apoderado de la parte demandada, 

presentó escrito de solicitud coadyuvado por los demandados; en cumplimiento 

al requerimiento que hizo el despacho en auto del 10 de diciembre de 2021. 

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 25 de enero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:                      REIVINDICATORIO   

                            Demandante:        LUZ MARINA MOSQUERA VARGAS 

                                   Cédula Nro.24.325.590 

                            Demandados:   MARÍA EDILMA AMÉZQUITA DE PATIÑO 

                                   Cédula Nro.28.773.242 

                                   ALEXANDER PATIÑO AMÉZQUITA 

                                   Cédula Nro.75.101.802 

                                   JUAN ALEJANDRO PATIÑO AMÉZQUITA 

                                   Cédula Nro.93.061.150 

                             Radicado:   170014003010-2019-00075-00  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente digital del 

proceso de la referencia, el escrito aportado por el apoderado de la parte 

demandante, para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de solicitud de pago del depósito judicial 

existente a favor de este proceso, fue allegado debidamente firmado en 

coadyuvancia por todos los demandados, el despacho accederá a la solicitud de 

entrega al codemandado Alexander Patiño Amézquita. 

 

En consecuencia, se dispone la entrega de la suma de NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

($9´383.774), según copia de consignación obrante a folio 24 del expediente digital 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($9´384.000) a favor 

de ALEXANDER PATIÑO AMÉZQUITA, con cédula Nro.75.101.802, tal y como fue 

autorizado en el escrito que antecede.  Líbrese el oficio respectivo a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Manizales, sección títulos judiciales.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 12 el 26 de enero de 2022 

Secretaría 
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